
 
 

CIRCULAR 2/2018 

Pamplona/Iruña, 03/04/2018 

 

 

AUTORIZACIÓN FEDERATIVA PARA ORGANIZACIÓN DE VELADAS DE 

KICK BOXING Y MUAY-THAI 

 

 

Se informa a los organizadores de veladas en la Comunidad Foral de Navarra de que 

es preceptivo solicitar la autorización de la Federación Navarra de Kick Boxing y 

Muay Thai para organizar veladas oficiales de las mencionadas disciplinas 

deportivas, utilizándose a tal efecto el impreso recogido en el Anexo 1, que deberá 

enviarse a Federación con una antelación mínima de 30 días a la celebración del 

evento deportivo. Para recibir la correspondiente autorización, el organizador deberá 

cumplir todo lo estipulado al respecto en los Reglamentos de la Federación Española 

de Kick Boxing así como en la legislación deportiva y, en su caso, de organización 

de espectáculos deportivos en Navarra. 

 

Asimismo, se hace saber que la organización o participación en cualquier forma en 

competiciones, encuentros o reuniones relacionadas con el Kick Boxing y/o Muay 

Thai fuera del ámbito oficial sin la autorización expresa de la Federación Navarra, es 

considerado como falta muy grave en los reglamentos disciplinarios y, en 

consecuencia, de producirse, se aplicarían las sanciones previstas en los mismos.   

 

 

 

 

Joxe Vicente Eguzkiza 

Presidente de la Federación Navarra de Kick Boxing y Muay Thai 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE COMPETICIÓN OFICIAL DE KICK 

BOXING Y/O MUAY-THAI EN NAVARRA 

 

 

Fecha de Celebración: 

 

Lugar de Celebración (Instalación y localidad): 

 

Nombre y Apellidos del Organizador / Solicitante: 

 

DNI del Organizador / Solicitante: 

 

Mail del Organizador / Solicitante: 

 

Teléfono Móvil del Organizador / Solicitante: 

 

Seguro de Responsabilidad Civil (indicar compañía y adjuntar copia de la 

póliza y recibo del último pago): 

 

Tipo de Velada (indicar si incluye Profesionales o todos los deportistas son 

Amateur; si hay Profesionales debe aportarse copia de la licencia de Promotor 

de Veladas Profesionales, así como justificante de pago a FEK de la 

organización de la velada con profesionales): 

 

¿Se cobra entrada? (si se cobra, detallar precios) 

 

Intervalos de edades de los competidores: 

 

 

El solicitante se compromete a conocer y cumplir todo lo estipulado en los 

Reglamentos federativos autonómicos y/o estatales, así como el resto de 

normativas deportivas y de organización de espectáculos deportivos 

autonómicas y/o estatales  

 

 

 

Fecha de solicitud: 

 

 

 

 

Firma del solicitante 


